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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

CorreCCión de errores del Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial 
de economía, innovación, Ciencia y empleo en Huelva, por el que se publica Acuerdo de inicio de 
expediente de reintegro de subvención de Formación Profesional para el empleo (FPe). (BoJA núm. 89, 
de 12.5.2016).

Advertidos errores en el Anuncio de referencia, se procede a su correspondiente modificación:

Donde dice:
«Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de economía, innovación, Ciencia y empleo 

de Huelva, por el que se publica Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de subvención de Formación 
Profesional para el empleo (FPe). 

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha 
sido intentada la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo sido posible practicarlas, 
se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a las entidades interesadas que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 94.2 del r.D. 887/2006, de 21 de julio (reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones), podrán aducir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación de la presente comunicación. 
Transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su derecho, se dictará la correspondiente resolución conforme a los 
documentos obrantes en el expediente.

- expediente: 21/2010/J/43, re - 21/15.
entidad: Federación Local de Asociaciones de Vecinos Tartessos.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: resolución de reintegro de subvención de F.P.e. de fecha 28.3.2016 por la cantidad 

de 36.155,93 euros.»

Debe decir:
«Anuncio de 5 de mayo de 2016 de la Delegación Territorial de economía, innovación, Ciencia y empleo 

de Huelva, por el que se publica resolución de reintegro de subvención de Formación Profesional para el empleo 
(FPe).

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha 
sido intentada la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo sido posible practicarlas, 
se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a las entidades interesadas que la resolución que 
se notifica pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de reposición con carácter 
potestativo ante el órgano que lo dictó en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la presente 
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, 45 y 46 de la 
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

- expediente: 21/2010/J/43, re - 21/15.
entidad: Federación Local de Asociaciones de Vecinos Tartessos.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: resolución de reintegro de subvención de F.P.e. de fecha 28.3.2016 por la cantidad 

de 36.155,93 euros.»

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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